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NOMBRE DEL 
INFORME: 

Seguimiento - Circulares Externas de la Superintendencia 
Nacional de Salud No. 045 y 055 

 
CONTENIDO DEL INFORME 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Vigencia 2025. 

 
2. OBJETIVO: Verificar los avances realizados de implementación sobre Circulares Externas 

Supersalud- No. 045 y 055, a cargo de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, 
lo anterior acorde a información suministrada desde el subproceso de Administración del 
Riesgo de la Oficina de Desarrollo Institucional. 
 

3. ALCANCE: La evaluación se realiza acorde a gestiones realizadas en la entidad para la 
vigencia 2025, a corte del emisión del informe en el tema relacionado con riesgos expuesto 
en el marco normativo.  

 
4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe Oficina de Control Interno.  

 
 

5. METODOLOGÍA 
  

• Solicitar información a Oficina de desarrollo Institucional – Administración del Riesgo.  

• Analizar y verificar la información remitida.  

• Realizar y presentar el informe con sus observaciones y recomendaciones  
 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 

• Circulares Supersalud No. 045 y No. 055 

• Normativa asociada 

• DE-GRI-MA-02 V4 ADMINISTRACION DEL RIESGO 
 

7. CONCLUSIÓN 
 
 
 En cumplimiento de la información remitida por el subproceso administración del riesgo, de la 
Subred integrada de servicios de Salud Sur ESE, se precisa lo siguiente: 
 
Orientando su gestión y propendiendo por administrar los riesgos institucionales se cuenta con 
el aplicativo ALMERA, el cual tiene como objetivo complementar y estructurar metódicamente 
los riesgos por proceso, en esta plataforma se puede apreciar la ficha técnica para cada riesgo, 
su análisis integral, la ejecución y evaluación de los controles de forma tanto cualitativa como 
cuantitativa,  ayudando a catalogar la probabilidad y el impacto que estos pueden tener sobre los 
procesos y directamente sobre la entidad. y por último la creación y diseño del módulo de 
materialización el cual aporta mediante su alerta temprana el reporte de los eventos 
desfavorables 
 
 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=15510&hl=MANUAL
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Actualmente se distribuye así:  
 

 
 
Subsistemas gestionados: 

 
• Riesgo Operacional (SARO) 
• Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude (SICOF) 
• Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT) 
• Riesgo en Salud 

 
Se indicó que el Riesgo Operacional (SARO) concentra el mayor número de riesgos identificados. 

 
Resultados relevantes: 

 
• Riesgos de Gestión:  

o Total riesgos: 77 
o Riesgos priorizados (residual): 2 
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• Riesgos de Corrupción:  

o Total riesgos: 26 
o Riesgos priorizados (residual): 1 
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Adicionalmente se profundiza en los siguientes ítems:  

1. Medida 18.1 

“Dentro de la implementación del Sistema Integrado de Gestión de Riesgos y de cada uno de los 
Subsistemas de Administración de Riesgos de la entidad, se deberán asignar como mínimo las 
siguientes funciones a la Junta Directiva u órgano de administración que haga sus veces.” 

 
En relación con la Medida 18.1 de la Circular Externa 20211700000005-5 del 17 de 
septiembre de 2021, actualmente la entidad cuenta con los siguientes documentos que definen 
las funciones de la Junta Directiva en materia de administración del riesgo: 

• Política de Administración del Riesgo V7, numeral 8. Niveles de responsabilidad sobre 
seguimiento y evaluación, y numeral 8.1 Modelo de Líneas de Defensa, donde se 
establecen las funciones de la Junta Directiva. 
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• Manual del Subsistema de Gestión del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude – 
SICOF (DE-GRI-MA-01 V2), numeral 8.8 Niveles de responsabilidad sobre el 
seguimiento y evaluación. 
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2. Medida 50.1 

“Dentro de la implementación del Sistema Integrado de Gestión de Riesgos y de cada uno 
de los Subsistemas de Administración de Riesgos de la entidad, se deberán asignar como 
mínimo las siguientes funciones a cargo del Comité de Riesgos.” 

Dentro de las actividades integrales y normativas de la entidad existe un comité denominado 
“Sistema Integral de Administración del Riesgo SIAR” establecido bajo Resolución N° 616 
actualizada el 30 de junio de 2023, el cual sesiona con una periodicidad cuatrimestral teniendo 
como principales objetivos, apoyar a la junta directiva en materia de control y gestión de riesgos 
e impulsar el establecimiento de una cultura de riesgos que asegure la consistencia del sistema, 
la misma en su artículo quinto establece las funciones del Comité del Sistema Integrado de 
Administración del Riesgo, como se describe a continuación:  
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3. Medida 105 

“La entidad prestadora de servicios de salud cuenta con lineamientos de Conducta que 
recogen todas las disposiciones correspondientes a la gestión ética en el día a día de la 
organización.” 

 
Actualmente se cuenta con el documento DE-PES-OD-01 V4 – Código de Buen Gobierno, el 
cual incorpora principios, valores y directrices alineados con los lineamientos establecidos en la 
citada Circular para el fortalecimiento del Buen Gobierno institucional. 
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4. Medida 106 

“Los lineamientos de Conducta están estructurados como mínimo sobre los siguientes 
órdenes temáticos.” 

 
El Código de Buen Gobierno (DE-PES-OD-01 V4) contempla, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

• Principios éticos y valores institucionales. 
• Pautas que orientan la relación con los grupos de interés. 
• Lineamientos frente a la corrupción, opacidad, fraude y gestión antisoborno. 
• Tratamiento de actuaciones ilegales o sospechosas. 
• Pautas sobre regalos e invitaciones. 
• Principios de responsabilidad social empresarial. 
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• Mecanismos de divulgación y socialización permanente de los lineamientos de conducta. 
• Establecimiento de procesos, instancias e indicadores para el control del sistema de 

gestión ética institucional. 

5. Relación de Riesgos SICOF – Alertas tempranas y materializaciones 

 
La Subred Sur cuenta con el aplicativo módulo de Materialización, para su registro y formulación 
del plan de contingencia frente al mismo. 
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En el reporte de materializaciones de riesgos de corrupción 2025 de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur, se registra el evento MR0019 en el aplicativo ALMERA, menú Base de 
Datos de Materializaciones, correspondiente al mes de junio de 2025. 

Este evento se asocia al riesgo RCO-GRS-15, materializado el 18 de mayo de 2025, relacionado 
con falsificación de firma en documento de Inspección, Vigilancia y Control entregado en la 
localidad de Tunjuelito, debido a la no adherencia a los lineamientos del proceso. 

El evento generó una afectación reputacional moderada (60%), se activó el respectivo plan de 
contingencia, sin impacto económico, y se cuenta con la trazabilidad, soportes, actas e informes 
de notificación correspondientes. 

 

6. Listado de Políticas y herramientas orientadas a administración del riesgo actuales en 

la entidad.  

A continuación, se relacionan los documentos asociados al subproceso de Administración del 
Riesgo, disponibles en el aplicativo ALMERA: 

1. Reporte de Materialización de Riesgos v2.0 – PNAC 
2. Matriz Institucional de Riesgos de Gestión 
3. Matriz Institucional de Riesgos de Corrupción 
4. Reporte Matriz Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP 
5. Manual de Administración del Riesgo v4.0 
6. Política de Administración del Riesgo V7 (actualizada el 5 de septiembre de 2025) 
7. Fecha de última actualización y socialización del manual de administración de riesgos. 

El Manual de Administración del Riesgo versión 4.0 fue actualizado con fecha 31 de marzo de 
2023. 

Durante la presente vigencia no se efectuaron actualizaciones al documento, en razón a que la 
entidad se encontraba a la espera de la expedición de los lineamientos actualizados de la Guía 
para la Gestión Integral del Riesgo versión 7, emitida por la Función Pública. 
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En consecuencia, una vez adoptados dichos lineamientos, se dará inicio al proceso de transición, 
ajuste y actualización de los documentos asociados al Sistema de Administración del Riesgo, así 
como a su respectiva socialización institucional, conforme al cronograma que se defina para tal 
fin. 

 

 
8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 

PRACTICADAS 
 

Fortalezas 

• Existencia de políticas y manuales actualizados documentado y socializados 

• Definición clara de funciones para Junta Directiva y Comité de Riesgos. 

• Código de Buen Gobierno robusto, alineado con principios éticos y anticorrupción. 

• Herramientas tecnológicas (ALMERA) para trazabilidad y gestión de riesgos. 

• Activación oportuna de planes de contingencia ante materialización de riesgos. 

Oportunidad de mejoramiento 

• Manual de Administración del Riesgo sin actualización en la vigencia 2025. 

• Evento de falsificación de firma evidencia brechas en control operativo y adherencia a 

procesos. 
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Recomendaciones. 

1. Actualizar el Manual de Administración del Riesgo en cuanto se adopten los 

lineamientos de Función Pública, priorizando cronograma de transición. 

2. Fortalecer controles operativos en procesos críticos (IVC) para prevenir falsificación y 

otros riesgos asociados. 

3. Intensificar la socialización de políticas y lineamientos éticos mediante capacitaciones 

periódicas y campañas internas. 

4. Implementar indicadores de efectividad para el Sistema Integrado de Administración 

del Riesgo y sus subsistemas. 

 
9. ANEXOS: No aplica.  

 

 
Cordialmente,  
 

 
 

ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina de Control Interno Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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